
~

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

CÁMARADEDIPUTADOS
MESADEMOViMIENTO

( 1 1MAVioos I

. 4l¡oR.CIb1do L ~ H..
Exp.N..~.Q.~.l.5 f?~::.F.v.-

PROYECTO DE DECLARACiÓN

La Cámara de Diputados declara de su INTERES "La inauguración del Acceso

Pavimentado a la localidad de Gregaria P. de Denis", del Departamento 9 de

Julio de la Provincia de Santa Fe, que tendrá lugar el día 23 de mayo del corriente

año.-

Fundamentos

Señor Presidente:

Estamos en presencia de un hecho histórico: "Se inaugura el

acceso pavimentado de ocho mil quinientos (8.500 mts.) de una humilde poblacion

del norte Santafesino.

El proyecto de declarar este hecho de interés legislativo tiene

como fundamentos la finalización de un largo camino de trabajo y gestiones

dirigidas a terminar con el aislamiento en el que se encontraba esta localidad.

Cabe destacar que esta obra constituye una ampliación de la

obra de repavimentación de la Ruta Nacional N° 95 que se encuentra en avanzado

estado de ejecución y que es financiada por el Gobierno Nacional.

Al financiamiento nacional se agregan, ratificando la necesidad de "
infraestructura de la zona, mil doscientos metros (1200 mts) de pavimento en áreas

urbanas que fueron financiados, en parte, a través de un convenio con Vialidad

Provincial y fondos provistos por la misma comuna.

Gral.L6pez 3055 - (S3000DCO) Santa Fe-Argentina

2008 -Atilo DEL 25° ANIVERSARIO DE LA RECUPERACIÓN DEMOCRÁTICA



r

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Con la concreción de estas obras esta comunidad se integra en

mejores condiciones y calidad de vida a una provincia que ha venido creciendo con

justicia y equidad.

Por todo lo expuesto solicitamos a los Señores Legisladores el

acompañamiento del presente proyecto.
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